
REPUBLICA DE CHILE
MINISTERIO DEL )ODIO A)dBIENTE
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AMPLIA PI.AZO PARA l.A EIABORACION
DEL ANTEPROYECTO DE NORMA PRIMARIA
DE CALIDAD AMBIENTAL PARA RUIDO.

RESOI.(JCION EXENTO N'

Santiago, 22 JUN 2022

VISTOS: Lo di.apuesto, en la Ley NO

19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente; en la Ley N'
19.880 que Establece Bases de los Proceda.mientos Administrativos
que Rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado
(en adelante, "Ley N' 19.880"); en los artículos N'12 i.nci-so
pri.mero, 15 y 41 Inciso segundo, del D.S. NO 38. de 2012. del
Ministerio del medio Ambi.ente. que establece el Reglamento para la
dictación de Normas de Calidad Ambiental y de Emisión (en
ade[ante, e] "Reg]amento de normas"); en ]a Reso].unión Exenta NO

587, de 16 de junio de 2021, del Mini.stereo del Medio Ambiente,
que da ini.ci.o a la elaboración de la Norma Primaria de Calidad
Ambiental para ruido; en el Memorándum N' 333. de 6 de junio de
2022, de la Di.vi.sión de Calidad del Aire del Ministerio del Medio
Ambi.ente; en la Resolución Exenta N' 328. de 31 de marzo de 2022,
de[ ministerio de] Medio Ambiente que extiende ap]icación de ].as
medí.das extraordlnari.as de visación de documentos del Ministerio
del Medio Ambiente - Subsecretaria del Medio Ambiente. a raíz de
la alerta sanitaria por brote de Coronavírus (COVID-19); en la
Resolución NO 7. de 2019, de la Contraloría General de la
República, que fija normas sobre exención de trámite de toma de
razon; y,

CONSIDERANDO

1 . - Que , medíante Resolución
Exenta NO 587, de 16 de junio de 2021, del Ministerio del Medio
Ambiente. se dio ini.cio a la elaboración de la Norma Primaria de
Calidad Ambiental para ruido. Di.cha Resolución fue publicada en el
Diario Ofi.dal el día 25 de juni.o de 2021

2.- Que, el Reglamento de normas
establece en su artículo 12 inciso primero que "La e.Zaborac.íón de.Z

anteproyecto de norma se iniciará mediante resolución di.ctada al
efecto por el Ministro una vez efectuada la publicaci.ón a que se
refiere e]. artícu].o ].0. Di.cha etapa durará doce meses."

3.- Que, conforme a lo expuesto,
el Anteproyecto de Norma Primaria de Cali.dad Ambiental para ruido
debiese dictarme a más tardar el día 24 de junio de 2022, sin
embargo, la División de Calidad del Aire, mediante Memorándum N'
333, de 6 de junio de 2022, son.citó ampliar dicho plazo,
atendidos los fundamentos que se exponen a continuación:
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3.1.- Conforme a lo indicado en el
artícu].o 15 del Reglamento de normas, el Ministeri.o deberá llevar
a cabo un análisi.s técnico y un análisis general del impacto
económico y social. ("AGNES"), el que debe ser realizado dentro del
plazo de elaboración del Anteproyecto.

3.2.- En el caso del Anteproyecto
en comento, dicho análisis no ha podido ser elaborado atendido que
durante el segundo semestre del presente año se desarrollaron dos
estudios que apostarán antecedentes técnicos aditi.onales y
actualizados que servi.rán de insumo para la elaboración de dicho
análi.si.s y para el di.seño de anteproyecto de norma.

3.3.- En consecuencia, y atendido
que es indy-spensable contar con dicha información para la
realm.zación del ARIES, resulta necesario prorrogar el plazo para
la elaboración del anteproyecto de la Norma Primaria de Calidad
Ambiental para ruido .

4.- Que. de acuerdo con el
artículo 41, inciso 2', del Reglamento: "E.Z M:in.astro, por
resolución fundada, podrá prorrogar o disminuir los plazos
estab.Zec.idos raza .Za preparación de .Zos .informes, la eZabozación
de.Z anteproyecto o de.Z proyecto definitivo de .Za norma. Los p.lazos
que se prorroguen serán .Zos necesar.íos para daz térm.ino a .Zas
act:.ív.edades mencionadas" (énfasis y subrayado agregados)

5.- Que. atendidos los argumentos
expuestos en el Considerando 3' y considerando que los plazos
prorrogados son necesarios para dar cumpli.miento al objetivo
señalado, se considera procedente la ampliaci-ón del plazo para la
elaboraci.ón del Anteproyecto en doce meses a contar de la fecha de
publi.caci.ón de la presente resolución.

RESUELVO

AMPLIASE en doce meses a contar de
la fecha de publicación de la presente resolución, el plazo para
la elaboración del Anteproyecto de la Norma Primaria de Calidad
Ambiental para ruido .
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Distribución:
Gabe.nede mi.ni.sera del Medí.o Ambi.ente .

Gobi.Hete Subsecretari.o del Medí.o nabi.ente
Di.vi.si.ón Jurídi.ca.
Di.vi.si.ón de Cali.dad del Ai.re
Expedi.ente
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